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ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ]n* 
que sean t instancia de parte no pobre, so in&orta-
ian oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aenicio nacional, que dimane de las 
miamas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta. por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Agosto.) 
P B S S I D B N O U . 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S S . M M . el Eéy-y la Reina Regen
te (Q. D. G;) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. :,, 

' GOBIERNO DE PHOVINCIA. 

ELECCIONES PROVINCIALES 

E n cumplimiento do lo provenido 
en el art. 44 d é l a ley Provincia l v i 
gente, y haciendo uso de las a t r i -
bucioues que me confiere el 59 de 
la propia ley, he acordado convocar 
al cuerpo electoral para la renova
ción bienal de Diputados prov inc ia 
les; c u y a elección deberá verificarse 
en los Distritos do Astorga-La B a -
fleza y S a h a g ú n - V a l e n c i a el dia 9 
de Septiembre p róx imo . 

Las operaciones consiguientes á 
dicho acto se verif icarán en los d ías 
y forma que so expresan en el Indi
cador que so ibserta á con t inuac ión . 

E n su consecuencia, l lamo muy 
especialmente la a tenc ión de los 
Sres. Alcaldes y d e m á s funcionarios 
que hayan de intervenir en las ope
raciones electorales, sobre las dis
posiciones contenidas en el art. 91 
de la ley Electoral y L8 del Real 
decreto de adaptac ión de 5 de N o 
viembre de 1890. 

Queda, por lo tanto, y á vi r tud 
de esta convocatoria, abierto e l pe
riodo electoral , desde esta misma 
fecha, terminando con la proclama
ción de Diputados electos, que ten
drá lugar en los respectivos Dis t r i 
tos el dia 13 del mes Je Septiembre 
citado. 

León 20 de Agosto de 1894. 
El Oobernador. 

Saturnino de Vargas Mac Auca. 

E n v i r tud de lo dispuesto en el 
art. 59 de la ley Provinc ia l , vengo 
en convocar á elección parcial de 
un Diputado provincial al Distrito 
electoral de Kiaf io-La Veci l la , v a 
cante por defuncióu de D. Manuel 
Gut ié r rez R o d r í g u e z , para e l do

mingo 9 de Septiembre p r ó x i m o ; 
teniendo en cuenta que l a desig
nación de Interventores t e n d r á l u 
gar el domingo anterior a l en que 
l ian de verificarse las elecciones, ó 
sea el 2 del mismo mes. 

Queda, por lo tanto, en vi r tud de 
la presente convocatoria, abierto e l 
periodo electoral, desde esta misma 
fecha, en e l Distrito á que la misma 
se refiere, terminando con l a . pro
c lamación del Diputado electo, que 
se h a r á por el Presidente de la J u n 
t a da:esc-.utio¡o el á la 13 del í réfer i -
do mes de Septiembre, 6 sea el jue
ves inmediato ál domingo de la v o 
t a c i ó n , operaciones ajustadas todas 
ellas a l Indicador que se publica á 
c o n t i n u a c i ó n . 

León 20 de Agosto de 1894. 
El Oobernador, 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

INDICADOR 
TAHA LAS 

O P E J I K J O N E S E L E C T O R A L E S 
E N I.A PRÓXIMA Itl íNOVAClÓN 

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CON MimO .11 REIL DECRETO 

de 5 <le ¡Votlunibrc de 1890. 

Dia 20 de Agosto.—Empieza el pe
riodo electoral con la publ icación en 
el Boletín oficial de la convocatoria. 

Publicada la con vocatoria, ios A l 
caldes h a r á n exponer a l público las 
listas definitivas de electores hasta 
el d ía eu que la elección termine. 
(Art . 7.° del Real decreto de 5 de 
Noviembre.) 

Desde el di» siguiente al de la 
convocatoria , hasta el 4 de Sep
tiembre, pueden formularse las sol i 
citudes y las propuestas de cand i 
datos. (Art . 17.) 

Dia 2 de Septiemirc.—Como do
mingo inmediato anterior al de la 
elección, se reune la Junta provin
c ia l del Censo, á las ocho de la ma-
fiana, al efecto de lo prevenido en 
el art. 18, debiendo asistir por si, 
ó por medio de apoderados en forma le
gal, los candidatos que hayan so l i 
citado serlo, y lus propuestos por los 
electores. 

E n el mismo día , los Alcaldes ha 
rán por edictos el auuacio que pre

viene el párrafo segundo del art. 26 
del Real decreto. 

Dia 3 de Septiemire.—Dia en que 
á m á s tardarla Junta provincial del 
Censo c o m u n i c a r á el acta de la se
sión por pliego certificado á los A l 
caldes y Presidentes de las Mesas 
de las secciones respectivas, y á 
todos los nombrados para Interven
tores y suplentes, citando á és tos 
para el día y hora en qne haya de 
comenzar la v o t a c i ó n . (Ar t . 24 del 
Real decreto.) . 

Día 9 de Septiemire.—A. las siete 
de la m a ñ a n a se consti tuye la Mesa 
de cada sección en el local designado 
para la votación (art. 25 de Real de
creto,) y para el público se abr i rán 
los locales antes de las ocho, para 
que á esta hora en punto comience 
la v o t a c i ó n . (Articulos 26 y 27.) 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de las Mesas electorales, en el 
momento de su c o n s t i t u c i ó n , l a s l is
tas definitivas y d e m á s documentos 
electorales. (Art . 7.°) 

A las cuatro en punto de la tarde 
el Presidente a n u n c i a r á en alta voz 
que va á cerrarse la vo tac ión , c u m 
pliendo desde aquel instante las for
malidades prevenidas en el art. 31 
del Real decreto. 

Acto continuo de terminadas es
tas operaciones, el Presidente de la 
Mesa declara cerrada la vo t ac ión , 
y procede a l escrutinio, conforme á 
lo dispuesto en el art. 32 y s iguien
tes del Real decreto. 

Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas de gobierno 
de las Audiencias de lo cr iminal de
s i g n a r á n antes del dia 13 de Sep-

' tiembre los Magistrados ó Jueces 
que hayan de presidir las Juntas de 

| escrutinio, conforme á los a r t í cu los 
: 44 y 45. También con la ant ic ipa-
| ción conveniente las Juntas provin

ciales d e t e r m i n a r á n y publ icarán en 
' los Boletines oficiales tas secciones 

cuyos .Comisionados-Interventores 
tengan que concurrir á las Juntas 
de escrutinio. 

Dia 13 de Stpliemlre.—Como jue
ves inmediato al domingo de la v o 
t ac ión , conforme al art. 44 del Real 
decreto, la Junta de escrutinio se 
consti tuye á lus diez de la m a ñ a n a 
(art. 46) en la cabeza del distrito 
electoral y en la sala principal del 
A v u n t a m i e n t o ú otro local adecuado. 

Y verificadas las operac ioes de 
escrutinio y extendida por triplicado 
el acta de la ses ión , conforme al 
art. 52, así como las que correspon
den á los candidatos electos ó pre
suntos proclamados, el Presidente de 
la Junta de escrutinio la dec la ra rá 
disuelta y concluida la e lecc ión . 

Termina e l periodo electoral. 
Dia 2 de Noviembre.—Los Diputa

dos se reúnen en la capital de la 
provincia para que pueda abrirse e! 
periodo semestral que corresponde 
inaugurar en el quinto mes del co
r r i en te -año económico . 

Circular 
E n v i r tud de las convocatorias 

que anteceden, he dispuesto que 
cualquier Comisionado enviado por 
este Gobierno que pudiera exist ir 
contra los Ayuntamientos compren
didos en los Distritos á que aqué l l a s 
se contraen, cesen en el acto en su 
g e s t i ó n ; á cuyo efecto, los Sres. A l 
caldes ha rán llegnr sin demora á su 
conocimiento esta c i rcular . 

León 20 de Agosto de 1894. 
El Oubornador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con esta fecha se eleva al E x c e 
lent ís imo Sr . Minixtro de la Gober
nación el recurso de alzada de don 
Juan del Valle Prieto, v e c i n o de 
Aviados, contra providencia do este 
Gobierno sobre pago de dietas á un 
Comisionado especial que formó las 
cuentas de 1889-90 y 18Ú0-91 del 
Ayuntamiento de Valdepié lago . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lu que 
dispone el art. '-'tí del Reglamento de 
22 de A b r i l de 1890. 

León 17 de Agosto de 1894. 
El aoberna4or. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

E l Excmo . Sr . Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino, me lemite la siguiente 

« c i n c u ü n S O B R E R E S K S E X T R A V I A D A S 

Cumpliendo con un acuerdo to
mado por las Juntas generales de 
Ganaderos, celebradas en A b r i l del 
presente a ñ o , és ta Presidencia ha 
creído conveniente dictar algunas 
reglas respecto á reses mostrencas, 



tanto para evitar perjuicios á los 
d u e ñ o s que las perdieron, cuanto 
para impedir que, en caso de no pre
sentarse és tos , sean defraudados los 
intereses de la Corporac ión . 

Las reglas & que se hace referen
cia son las s iguientes : 

1. " E l que se encontrare una r.'s 
extraviada de cualquiera de las es
pecies lanar, caballar, vacuna, c a 
bria, asnal ó de cerda, la p resen ta rá 
á la Autoridad municipal del t é r m i 
no en que estuviere perdida. 

Así lo dispone la legislación v i 
gente, á partir de la ley 4 . ' , folio 
22, libro X de la Novís ima l iecopi -
lac ión. 

2. ° Es a t r ibuc ión propia del A l 
calde nombrar un depositario de res
ponsabilidad, al cual e n c a r g a r á c u i 
de las reses mostrencas halladas con 
esmero y ecmiomía . 

3. " A tenor de lo mandado en la 
citada ley y en otras disposiciones 
legales posteriores, procede que el 
Alcalde , inmediatamente después 
de serle presentada una res mos
trenca, : i n u n c i o su hallazgo por 
edictos ó pregones, y dé parto de él 
al Ooljtn'nador de lá provincia, i n 
cluyendo la reseña de los animales 
haliadus, con el fin do que se anun
cie en el BoleUn oficial de la misma. 

4. " S i se presentase el d u e ñ o , 
previa justificación do serlo, so le 
e n t r e g a r á el animal hallado. E l due
ño dítbiii'á abonar los gastos que con 
su innnnteno'.ón y conservac ión h u 
bieren cansado los animales. 

? ' Un el caso de t ruuscumr el 
plazo de cuarenta d ú s desd.-! que se 
anunc ió el h i l lazgo del animal, sin 
presentarse su d u e ñ o ú ac lamar lo , 
el Alcaide d ispondrá lo conveniente 
pura su venta en pública subasta. 

C." E l A l c a l d e d a r á t amb ién 
cuenta de l hallazgo al Visitador 
municipal de Ganader ía , si lo h u 
biere, y si no, al de partido, ó al pro
vincial en el caso do que la venta 
tuviere lugar en la capital , para que 
intervengan en la subasta, y que el 
producto de los animales mostren
cos tenga la debida apl icación. 

7." Con el producto de esta ven
ta so p a g a r á n primeramente los gas
tos oeasionadcis por las reses. E l re
manente corresponde á la A s o c i a 
ción general de Uauaderos, s e g ú n 
lo ordena el art. 20 del Roal decreto 
de :¡ de Marzo de 1877. (1) 

8 " Dicho r o m á n e n t e i n g r e s a r á 
en la Corporación, e n t r e g á n d o l o ba
jo recibo á los Itecaudadores de la 
misma, ó del modo y forma que la 
Presidencia determine, á cuyo efec
to se le dará parte del resultado de 
la subasta. 

Madrid 22 de Jul io de 1883.—El 
Marques do Perales .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el ÍÍOLKTÍN O F i c u t , de la p rov in
cia para que l legue ú conocimiento 
de las autoridades y habitantes de 
Ja misma. 

León 17 de Agosto de 1894. 
El (lobornador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Edicto. 

I'or el presente se l lama y empla
za á D.° María de los Remedios Mar

t í n e z , maestra que fué de la escuela 
incompleta mix ta de S i g ü e y a , en 
Benuza, para que en el t é r m i n o de 
quince d ías , contados desde el s i 
guiente á la inserc ión en el per ió
dico oficial , se presente en la Secre
tar ía de esta Corporación por sí, ó 
por persona autorizada en su nom
bro, á recoger el pliego de cargos que 
le resultan en el expediente que se 
le instruye sobre abandono de des
tino, y contestar lo que á su defensa 
viere de convenir le . 

León 14 de Agosto de 1894. 
El OobQrnador-Presidflnte, 

Snlurnino tic Vargas Slacliuca. 
P. A. d» la J.: 

Kl Secrotario, 
Slnuuel Capelo. 

(I) Confirmado por Real orden aclara
toria del Miaisterio de Fomento de II do 
Marzo de 1890 y Real decreto de 13 de 
Agosto do 189¿. 

.IIInnN. 

D . s m n i m o D E V A R G A S M A C H U C A . 
GOBERNADOR CIVIL DE HSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Morán Reguera, vecino de Llamas 
de Cabrera, se ha presentado en la 
Jefatura de Minas, en el dia 6 del 
mes de Agosto, á las diez de su ma
ñ a n a , una solicitud do registro p i 
diendo 2 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Ampliación á la mina 
Montescrin, sita en t é rmino de Santa 
Luc ia y San Adrián, Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza, y l i n 
da al Oriente tierras de varios par
ticulares, al Mediodía monte c o m ú n 
del citado pueblo, al Poniente mina 
Montescrin, y al Norte con monte 
c o m ú n ; hace la des ignac ión de las 
citadas 2 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
l imito de la mina Mouteser ín , desde 
donde se medi rán en dirección al 
Poniente 200 metros, y 100 metros 
de Norte al Mediodía." 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 8 de Agosto de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

/LYDNTAMIENTOS. 

D. Antonio Cerezales González, A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Balboa. 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal de mi presidencia, en se
sión del dia 12 del actual, acordó 
anunciar al público la r ecaudac ión 
de la con t r ibuc ión territorial, r ú s t i 
ca , pecuaria, colonia y urbana, asi 
como de consumos y cédu las perso
nales, de este corriente año econó-, 
co de 1894 á ti5, para el día 20 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , en 
la Casa Consistorial de este A y u n t a 
miento; e n t e n d i é n d o s e , queloscupos 
que por todos conceptos so han de 
recaudar, a s c e n d e r á n á 14.408 pe
setas, y los premios de cobranza del 
de contribuciones, es el 1'75, y el de 
consumos el 5 , abonando a d e m á s 
de los premios 200 pesetas, que se
rán satisteckas por cuartas partos; 
por lo que las personas que quieran 

optar al cargo de Recaudador-Depo
sitario, pueden verificarlo en dicho 
día, presentando fianza idónea de ¡ 
respousabilidad y arraigo á satisfac-
ción del Ayuntamiento ó fianza h i - ! 
potecaria. ! 

Balboa Agosto 15 de 1894.—El j 
Alcalde , Antonio Cerezales. i 

Alcaldía constitucional de 
San Mil l in de los Caballeros. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por e l t é r m i n o de 
ocho d ías , el repartimiento de con 
sumos, cereales y sal, formado en 
este Ayuntamiento por la respecti
va Junta , para el año económica de 
1894 á 95, á fin de que durante d i 
cho plazo puedan los contr ibuyen
tes en él comprendidos hacer las re
clamaciones que juzguen pertinen
tes. 

San Millán 13 do Agosto do 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Magai. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y recargos m u n i c i 
pales, formado para el a ñ o econó • 
mico de 1894 á 95, se halla expues
to al público en la Secretaria m u 
nicipal por t é r m i n o de ocho d ías , 
para oir de agravios; en la i n t e l i 
gencia , que transcurridos que sean, 
no h a b r á lugar á rec lamación a l 
guna . 

Magsz 13 de Agosto de 1894.— 
Migue l Cordero. 

Alcaldía conyUlucional de 
Chozas 

E n los días 26, 27 y 28 del co
rriente mes, de ocho de la m a ñ a n a 
á cuatro do la tarde, t endrá lugar 
en este Ayuntamiento y Casa Con
sistorial del mismo, la cobranza de 
las contribuciones do terri torial por 
los conceptos de rús t ica , pecuaria y 
urbana, a l propio tiempo que la de 
industr ia l , correspondientes al p r i 
mer trimestre de esto año do 1894 á 
95; cuyas recaudaciones e s t á n á 
cargo de D. Marcelino Castellanos, 
de la vecindad de Méizara. 

Lo que hago público para cono
cimiento del contribuyente en este 
Munic ip io por tales conceptos, á f i n 
de que concuna á pagar sus cuotas 
en los días y sitio indicado, lo mis
mo que los atrasos, si los tuviere, 
por igual con t r ibuc ión de a ñ o s an
teriores. 

Chozas á 12 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Esteban F ida lgo . 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 33 de la ins t rucc ión de recau
dadores de 12 do Mayo de 1888, se 
hace saber que en los días 27, 28 y 
29 del corriente mes, y horaf desde 
las ocho de la m a ñ a n a ha a las 
cuatro de la tarde, se hallara abier
ta en este pueblo y sitio de cos tum
bre la recaudac ión de las con t r ibu
ciones terri torial ó industr ial , c o 
rrespondientes a l primer trimestre 
del corriente añ- nómico . I g u a l 
mente se hace sab . que en los diez 
primeras d ías del p róx imo mes de 
Septiembre se recibi rán sin recargo 
en las oficinas del Recaudador nom
brado por el Ayuntamien to , las 
cuotas de los contribuyentes que 
antes no las hubiesen sat isfecí io; 
transcurrido este ú l t imo plazo, s u 

frirán los morosos los recargos y 
apremios que son consiguientes. 

Barias 1S de Agosto de 1894.—El 
Alca lde , Carlos Sobrede. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se convoca á Junta de acreedores 
del Ayuntamiento de esta v i l l a para 
las cuatro de la tarde del dia 25 de 
los corrientes, á fin de tratar, y en 
su caso convenir , la manera ó forma 
de satisfacerles sus c réd i tos recono
cidos por la Corporac ión , caso de 
que no acepten el medio que é s t a 
propone.yde que se les d a r á cuenta. 

Se precisa y recomienda la pre
sen tac ión do los p a g a r é s que obran 
en su poder, por el p r é s t a m o ó an t i 
cipo para las obras de la suprimida 
Audiencia de esta v i l l a , y advierte 
que á los deudores que no compa
rezcan ó se hagan representar en 
forma, se les t endrá por conformes 
y obligados al acuerdo que adopten 
con el Ayuntamiento la m a y o r í a de 
los concurrentes. 

Ponferrada 14 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Antonio González G ó 
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

E n los días del 29 al 31 del co 
rriente mes, y de nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro do la tarde, en la 
casa consistorial del Ayuntamiento, 
t e n d r á lugar la cobranza voluntaria 
del primer trimestre do las cont r i 
buciones de terri torial , industrial y 
de edificios y solares, así bien las 
semestrales de dichas contr ibucio
nes; cuya recaudac ión se encuen
tra á cargo de la Corporación m u 
nicipal . 

Val de San Lorenzo á 12 de Agos
to de 1894.—El primer Teniente, 
P . A . , Matías Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

E n los d ías 23 y 24 del actual , 
desde las ocho dé la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
cobranza de las contribuciones te
rritorial , industrial , urbana, consu
mos y municipales de este M u n i c i 
pio, correspondientes al primer t r i 
mestre de este año económico de 
1894 á 95. Lo que se hace público 
para conocimiento de los contr ibu
yentes por dichos conceptos. La co
branza t end rá lugar en la casa-do
mici l io d e l Regidor D . Demetrio 
Guzmán Andrés . 

Villaverde de Arcayos 13 de Agos 
to de 1894.—El Alca lde , Lorenzo 
Medina. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para el 
a ñ o económico corriente de 1894 á 
95, se halla expuesto al públ ico en 
las Sec re t a r í a s respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no s e r á n ad
mitidas. 

Folgoso do la Ribera 
Gorul lón 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia. 

E n los días 23, 24 y 25 del co
rriente mes, t e n d r á lugor la recau-



dación de las contribuciones de te
r r i to r i a l , urbana é indus t r ia l , del 
primer trimestre del actual año cco-
DÓmico. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los contribuyentes puedan con
cur r i r á satisfacer sus cuotas, en los 
días expresados, á l a casa del A y u n 
tamiento y ante el Recaudador de 
costumbre. 

Eioseco de Tapia 15 de Agosto de 
1894.=Manuel Diez. 

Alcaldía constiludohalde 
Grajal de Campos. 

E n los dias 26. 27 y 28 del co 
rriente mes, da rá principio la re
caudac ión voluntaria de las con t r i 
buciones territorial , industrial y de 
edificios y solares, correspondientes 
a l primer trimestre del ejercicio t ó 
rnente de 1894-95. 

Lo que se participa al públ ico pa
ra su conocimiento y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el ort. 33 
do la Ins t rucc ión de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888. 

Grajal de Campos 15 de Agosto 
de 1894.—El Alcalde , Ensebio de 
Francisco. 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t ruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza, por t é rmino de diez dias, 
á Manuel Fuoutes Díaz, soltero, j o r 
nalero, de quince años de edad, y 
natural de Ponferrada, para que en 

el expresado t é r m i n o comparezca 
en este Juzgado para la p r ác t i c a 
de una dil igencia en causa que c o n 
tra el mismo se instruye por estafa; 
bajo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Dado en León á 10 de Agosto de 
1894.—Alberto R íos .—P. S. M . : L i 
cenciado A n d r é s Peláez Vera . 

D. León Cuesta Pérez , Juez m u n i 
cipal de Valdepié lago . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Migue l Tascón Canseco, vecino 
de Matallana, de treinta y seis pese
tas cuarenta y seis cén t imos que le 
es en deber Ramón Reyero, vecino 
de Aviados, con m á s las cestas y 
gastos del ju ic io celebrado en re
beldía, se le han embargado y sacan 
á públ ica subasta las dos fincas s i 
guientes, radicantes en t é r m i c o de 
Aviados: 

1. ' Una pradera al sitio de M a -
taluenga, secaaa, tiene de cabida 
una hemina, poco m á s ó menos; l i n 
da Saliente tierra de Felipe Diez, 

I Mediodía otra do Saturnino Tascón , 
i Poniente de Bernarda Diez, y Norte 

de Ratael Tascón , vecinos de A v i a -
! dos¡ tasada en setenta y cinco pe

setas. 
2. * U n barreal, t r iga l , al Barrea-

lón de la Penilla, tiene de cabida una 
hemina, poco n:ás ó menos; l inda 
Oriente otro de Mariano Tascón, Me
diodía camino, Poniente de Felipe 
Diez , y Norte con la peña ; tasado 
en veint icinco pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el dia I 
veinticinco del corriente, á las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien- , 
cia de este Juzgado; no se admi t i r án 

Íiosturas que no cubran la t a sac ión ; 
os licitadores h a b r á u de hacer el 

previo depósi to del diez por ciento 
de la t a sac ión en la mesa del J u z g a 
do, y al que le sea adjudicado h a b r á 
de conformarse por t í t u lo con testi
monio de la adjudicación y remate, 
s i no aparecieren t í tu los . 

Dado en Valdepié lago á cuatro de 
Agosto de mi l ochocientos noventa 
y cuat ro .—El Juez municipal , León 
Cuesta.—Por su mandado, Ju l i án 
F e r n á n d e z . i 

ANUNCIOS OFICIALES. [ 

UNIVERSIOAD LITERARIA DE OVIEOO 

Anuncio 

Con arreglo ¡i lo dispuesto en los 
Reales decretos de 6 de Jul io y 10 
de Agosto do 1877, desde el dia 1." 
hasta el 30 de Septiembre p róx imo , 
todos los días laborables, de diez de 
la m a ñ a n a á dos de la tarde, á excep
ción del ú l t imo , que e s t a r án abier
tas las oficinas hasta las doce de la 
noche, podrá efectuarse la ma t r í cu -
l a ordinaria para el a ñ o académico 
de 1894 á 95 en la Facultad de De
recho y Carrera del Notariado. 

Para solicitarla so faci l i tará á los 
alumnos por la Secre ta r í a general , 
mediante el pago de 10 c é n t i m o s do 
peseta, s e g ú n proviene la circular 
de 9 de Mayo do 1877, una papeleta, 

en la que c o n s i g n a r á n con toda c l a 
ridad y ordenadamente las as igna
turas en que pretendan inscribirse, 
a d e m á s del nombre, apellidos, natu
raleza y edad. A l presentar esta pa 
peleta de solici tud de ma t r í cu l a en 
el Negociado correspondiente, abo
narán por la inscr ipción de cada asig
natura 20 pesetas en papel de pagos 
al Estado y 2'50 en me tá l i co , entre
gando á la vez tantos timbres m ó 
viles de 10 c é n t i m o s como inscr ip
ciones pidan, para fijarlos en las 
respectivas hojas, m á s otros tres 
que han de unir al primer pliego 
del papel de pagos, á la repetida pa
peleta y al resguardo que rec ib i rá 
el interesado. 

Los que se matriculen por prime
ra vez en el año preparatorio de la 
Facul tad do Derecho ó en el primer 
grupo do la carrera del Notariado, 
n e c e s i t a r á n , a d e m á s de los requisi
tos iudicadns, dir igir á este Recto
rado una instancia (en papel de sello 
de 12. ' clase) solicitando el i u g r e s ó 
y acreditar la posesión del t i tulo de 
Bachi l ler ó, en su defecto, presentar 
cer t i f icación de haber practicado los 
ejercicios del grado, ó cuando me
nos, de la aprobación de las asigna
turas del periodo de la segunda en
s e ñ a n z a . 

Los que hayan do continuar en 
esta Universidad su carrera, comen
zada en otro, a c r ed i t a r án , antes de 
solicitar sus matriculas, haber pro
bado los estudios anteriores, por me
dio de cer t i l icacióu oficial expedida 
por el Establecimiento donde hayan 
cursado las ú l t imas asignaturas. 

En v i r tud del art. 7.° del plan de 
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de los recursos que se deduzcan ante el Tr ibuna l , dando re
cibo á la parte y cuidando de la inmediata ano tac ión en el 
Regis t ro .» 

Novena . Tener á su cargo el libro Registro, adonde ano
t a r á todas las correcciones disciplinarias, impuestas por el 
Tr ibunal , á cuyo fin, una vez adoptado el acuerdo, se le pa
sará nota por el Secretario que haya actuado en el asunto en 
que se impusieron, con el V.° B." del Presidente de la Sala. 

Déc ima. Cuidar de la publicación en la Gaceta y Colección 
legislalim de las sentencias, autos y resoluciones del T r i 
bunal . 

U n d é c i m a . Formar el índice por materias de todas las 
sentencias y autos del Tribunal que se publiquen durante 
cada año en la Gaceta. 

A r t . 94. «El Presidente del Tribunal formará un turno 
entre los Ministros del mismo para que diariamente const i 
tuyan la Sala de s u s t a n c i a c i ó n , y concurran una hora antes 
de comenzar las de audiencia publica á dictar las providen
cias de t r ami t ac ión en los pleitos.» Los Secretarios da rán 
cuenta del despacho ordinario por el orden de p resen tac ión 
de las peticiones en sus respectivas Secretarias, á no ser 
que razones de urgencia aconsejaran la preferencia en a l g u 
nas de estas peticiones. 

A r t . 98. Todas las providencias se notif icarán en el mis
mo dia ó en el siguiente a l de BU fecha, á todos los que sean 
parte en el j u i c io , y los autos y sentencias dentro de los c i n 
co dias siguientes al de su publ icac ión . «Cuando la exten
sión de los autos ó sentencias ú otras circunstancias lo ha
gan necesario a j u i c i o del Tr ibunal , se podrá prorrogar por 
otros tres dias el plazo de cinco señalado en el párrafo ante
r ior .» También se not i f icarán , cuando asi se acuerde, á las 
personas á quienes se refieran ó puedan parar perjuicio. 

A r t . 168. «Para que se pueda otorgar la p r ó r r o g a de los 
plazos que sean prorrogables con arreglo á la ley , será pre
ciso:» primero, que so pida antes do vencer el t é r m i n o ; se
gundo, que se alegue justa causa á ju ic io del Tr ibunal , sin 
que sobre la apreciación que haga de ella se dé recurso a l 
guno . 

A r t . 214. Las cnstas á que se refiero el a i t . 93 do la ley 
cons i s t i r án : 1." E n el pago de las cantidades en que el p á 
rrafo tercero del art. 93 de la ley regula la defensa de la Á d -

de lo Contencioso, en a rmonía y relación con las nuevas dis
posiciones de lo ley reformada y con las del reglamente. 

Reforma del reglamento. 

A i t. 2.° Causau estado, y podrán ser reclamadas sólo en 
vía contenciosa ante los Tribunales provinciales, las resolu
ciones á que so refiere el articulo anterior, dictadas por los 
Gobernadores de provincia, por los Delegados do Hacieud j y 
por cualquiera otra Autoridad ó Corporación «provincial ,» 
contra los cuales no proceda por ley ó reglamento recurso 
do alzada en la vía gubernativa ó en la judicial . 

A r t . 4." Corresponde s e ñ a l a d a m e n t e á la potestad discre
cional : 

1. ° Las cuestiones que por la naturaleza de los actos de 
que nazcan ó de la materia sobre que versen, pertenezcan al 
orden polí t ico ó do Gobierno, «ó afecten á la o rgan izac ión del 
Ejé rc i to ó á la do los servicios generales del Es tado ,» y las 
disposiciones de ca rác te r general relativas á la salud é h i 
giene públ icas , al orden público y á la defensa del territorio, 
siu perjuicio del derecho á las indemnizaciones á que pue
dan dar lugar tales disposiciones. 

2. ° Las resoluciones denegatorias de concesiones de toda 
especie que se soliciten do la Admin i s t r ac ión , salvo lo dis
puesto en contrario por leyes especiales. 

3. ° Las que niegan ó regulan las gratificaciones ó emo
lumentos, no prefijados por una ley ó reglamento, á los fun
cionarios públ icos que presten servicios especiales. 

A r t . 5.° «No so r e p u t a r á comprendido en el primer caso 
del párrafo segundo, n ú m . 2.° del art. 4.° de la ley, e l dere
cho que se considere lesionado por resoluciones de la A d m i 
n i s t rac ión sobre intel igencia, rescisión y efectos de las v e n 
tas y arriendos de bienes sujetos á la desamor t i zac ióu , m a 
teria que es tá atribuida á la Admin i s t r ac ión . 

A r t . 7.° Las resoluciones dictadas por un Ministro de la 
Corona no podrán ser reclamadas en v i a contenciosa por M i 
nistro de distinto ramo, «pero si á vir tud de Real orden acor
dada en Consejo do Ministros.» Tampoco podrán ser reclama
das las resoluciones administrativas, ni por las Autoridades 
inferiores, ni por los particulares, cuando obren por delega
ción ó como meros agentes ó mandatarios de la Adminis t ra -



e n s e ñ a n z a de 14 di) Agosto de 1884, 
los alumnos podrán hacer sus estu
dios en la forma que elijan, eon las 
l imitaciones siguientes: no pasarán 
al primer grupo de la Facultad sin 
haber probado el año preparatorio; I 
la aprobación de las asignaturas de 
Elementos de Derecho natural é ins 
tituciones de Derecho romano pre
cederá necesariamente al estudio de 
las demás ramas del Derecho espa
ñol ; la aprobación de la Economía 
pol í t ica y Es tad í s t i ca a n t e c e d e r á á 
la de Elementos de Hacienda púb l i 
ca; la del primer curso do Derecho 
c i v i l español á la de Derecho mer
cant i l ; la de Derecho poli t ico-admi-
nistrativo (1.° y 2.° curso), Ins t i tu
ciones de Derecho canónico , Dere
cho c i v i l español (primer curso) y 
Derecho penal, á la de Teor ía de los 
procedimientos; la de és ta , á la de 
P rác t i ca forense, y la de Derecho 
internacional públ ico , á la del p r i 
vado. Las asignaturas que son ma
teria do dos cursos se e s t u d i a r á n se
g ú n el orden n u m é r i c o . 

L a ma t r í cu l a para la convocatoria 
de Septiembre del presente curso do 
1893-94, se concederá durante la se-

funda quincena del actual, á las 
oras seña ladas para la ordinaria del 

p r ó x i m o curso, m e d i a n t e los s i 
guientes requisitos: instancia & este 
Rectorado, escrita y firmada por el 
interesado, con expres ión del nom
bre, apellidos, naturaleza, edad y 
asignaturas en que se solicite ins 
cribirse; pago de los derechos co

rrespondientes; p resen tac ión del tí
tulo de Bachil ler , ó certificado que 
acredite su expedic ión , é identifica
ción personal por medio de dos tes
tigos de conocimiento, si e l aspi
rante ingresa en la Facultad de De
recho ó en la carrera del Notariado; 
é incorporación de los estudios an
teriores, por medio de certificado 
oficial, y presentac ión de dos testi
gos que identifiquen su persona, 
cuando el alumno haya empezado 
su carrera en otra Universidad. 

E l abono de los derechos de cada 
asignatura se h a r á en la forma s i 
guiente: 20 pesetas en papel de pa
gos al Estado, en concepto de De
rechos de matricula; 10 t ambién en 
papel, por derechos académicos , y 
5 en metá l ico , por derechos de exa
men é ins t rucc ión de expediente. 

E l primer pliego de papel de pa
gos de cada grupo, asi como las res
pectivas hojas de inscr ipc ión, l l e 
va rán un timbre móvi l de 10 c é n 
timos. 

Y por ú l t i mo , se previene que tan
to las ma t r í cu la s oficiales como las 
libres que se verifiquen contravi 
niendo á cualquiera de las prescrip
ciones expresadas, serán anuladas 
con pérdida de los derechos abona
dos. 

Lo que se anuncia para conoci
miento do los interesados. 

Oviedo 1.° do Agosto de 1894.— 
E l Rector accidental, Guil lermo E s 
trada. 

C A S A - H O S P I C I O Y E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el corriente mes, 
en obras de a lbañ i le r í a , ejecutadas por admin i s t r ac ión en esta Casa, 
para retejo, en parte, del tejado y otras reparaciones para conserva
ción del edificio. 

Maestro de obras. 
Albañil 

Peón . 

0. José Díoz Carreras. 
» Pedro Diez 
> Isidoro Ramos 
» Antonio R o d r í g u e z . 
• Mateo Alvarez 
» Santos Diez 

5 
23 
23 
15 

5 

O ¡ario 
Pts.""cta. 

Importa.' 

Ptfl.~Ct8. 

4 » 
3 . 
1 7ñ 
l 7D 
1 75 

Total .jornales. 

M A T E R I A L E S . 

A D . José Diez Carreras, por dos losas para cobijas, recibo n ú m . 1.° 
A D. Isidro S á n c h e z , por tres millares de teja, recibo n ú m . 2 . . . 
A D . J e r ó n i m o Garc ía , por un carro de c a l , recibo n ú m . 3 

Total materiales. 

23 » 
20 » 
69 > 
40 25 
26 25 

8 75 

187; 25 

5 > 
120 » 
22 50 

147 50 

R E S U M E N . 

Importan los jornales. 
Idem los mater ia les . . . 

Total 334 75 

187 25 
147 50 

Cuyas trescientas treinta y cuatro pesetas setenta y cinco c é n t i m o s , 
se acreditan al Maestro encargado de dichas obras D. José Diez Carreras. 

León 31 de Mayo de 1894.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V.° B.°: 
E l Director, Chicarro. 

Imprenta de la Diputación provincial. 

c ión . i L a s Reales órdenes declarando lesivas las resoluciones 
cuya revocac ión se intente á nombre-del Estado, se comuni
ca rán directamente al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso, 
en el t é rmino de íjuince dias, a c o m p a ñ a n d o el expediente en 
quo se produjo la resolución contra que se haya de reclamar, 
y también ei expediento on que haya recaído la Real orden 
declarándola lesiva.» 

Ar t 12. Los t é rminos señalados en los dos a r t í cu los ante
riores serán de cuatro meses, si se trata de una resolución 
dictada por las Autoridades de Cuba ó Puerto Rico, y la per
sona que haya de reclamar tenga su residencia en la P e n í n 
sula ó islas adyacentes. 

Serán de seis meses los indicados plazos cuando la reso
lución contra la cual se recurro, se haya dictado por las A u 
toridades do Fi l ip inas , y la persona quo hubiere de reclamar 
resida on las islas de Cuba o Puerto Rico , en las posesiones 
del golfo de Guinea, en la Penínsu la ó islas adyacentes. Igual 

filazo de seis meses se e n t e n d e r á concedido cuando la reso-
ución objeto del recurso se dictare por las Autoridades de 

Cuba ó Puerto Rico , y ia persona que haya de reclamar re
sida en las islas Fi l ip inas , las Marianas, Carolinas ó posesio
nes del golfo de Guinea. Los indicados plazos sólo se estima
rán concedidos cuando la resolución que origine el recurso 
sea notificada en los puntos dondo resido la persona que h a 
y a de reclamar. «En igual caso, si el acuerdo se dic tó por lus 
Autoridades de las Marianas ó Carolinas, el plazo será de nue
ve meses. 

Art. 14. Cuando el recurrente no haya sido notificado 
por no ser parte en el expediente administrativo, c o m e n z a r á 
á contarse el plazo para interponer el recurso desde el dia 
siguiente al en que fuese publicada la resolución en el JBak-
tin oficial de la provincia ó en la Baceta de Aladrid,_ ó en la de 
las islas respectivas, s e g ú n proceda de la Adminis t rac ión 
local, provincial ó de la central ó de las Autoridades de U l 
tramar. <Si por haber modi f iddo la Admin i s t r ac ión ,con ó sin 
facultades, la resolución contra la cual se interpuso el re
curso contencioso-administrativo, se abandonase ó retirase 
este por el interesado, y después , volviendo la Adminis t ra 
ción sobre su segundo acuerdo, pusiese en v igor el pr imi t i 
vo , fundada en que carecía dn poder para alterarlo, r enace rá 
el derecho del actor á reproducir su recurso, á contar desde 
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el día en que se le notifique la resolución que restablezca la 
primera que se d ic tó . 

A r t . 33. Los Ministros t e n d r á n el tratamiento, honores 
y consideraciones que les corresponden como consejeros de 
Estado, y u s a r á n en las audiencias públ icas el trajo de cere
monia establecido por Real decreto de 22 de Febrero de 1865. 
• E l art. 412 de la ley de Enjuiciamiento cr iminal de 14 de 
Septiembre de 1882 será extensivo al Presidente y Ministros 
y al Fiscal del Tribunal cuando, para prestar declaraciones 
fueren objeto de llamamiento judicial .» 

A r t . 67. E l Secretario Mayor es Jefe de la Secretaria de) 
Tribunal ; y a d e m á s de las obligaciones que se determinan en 
dicha ley y en este reglamento, le cor responderán las s i 
guientes: 

Primera. Asis t i r diariamente al Tr ibunal en las horas que 
el Presidente determine para las oficinas y para las vistas y 
fallo de los pleitos; entender en los negocios gubernativos y 
en los de ca r ác t e r contencioso que le eucomienden el Tribunal 
ó su Presidente, y v ig i la r por s i el más pronto despacho de 
los asuntos en que entienda el Tr ibunal , asi como el c u m p l i 
miento de los acuerdos que és t e ó su Presidente adopten. 

Segunda. Asis t i r á las reuniones que celebre el Tribunal 
pleno para el despacho de asuntos gubernativos, extendien
do la correspondiente acta. 

Tercera. Hacer el reparto entre los Secretarios do Sala de 
los asuntos en que haya de conocer el Tribunal. 

Cuarta. Llevar el libro de sentencias originales y autos 
definitivos y expedir las certificaciones de los mismos para 
su remisión á los Ministerios correspondientes, no dando co
pias autorizadas con referencia á dicho libro sin mandato del 
Tribunal . 

Quinta . Conservar el sello del Tr ibunal . 
Sexta . Sellar y registrar las ejecutorias y despachos que 

se manden l ibrar . 
S é p t i m o . Llevar el registro general, y además un libro en 

que se anoten las votaciones reca ídas en los autos y senten
cias, expresando el sentido en que cada Ministro hubiese vo 
tado, á cuyo efecto, el Secretario que intervenga en el p le i 
to, faci l i tará á la mayor brevedad la correspondiente nota 
firmada. 

«Octava . Autorizar con su firma la nota de p resen tac ión 


